
  

En cumplimiento a: mis funciones de Comisario de GHIBERTAL S.A. he dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art 321 se la Ley de Compañils, sean resolución No. 
921430014 publicado en el Registro Oficial No. 042 del 13 de octubre de 1992 
corresponde al ejercido económico terminado el 31 de diciembre do 2019 

Pongo a yuestra consideración mi informe por el periodo económico correspondiente al 
año 2019. 

11- En mi opinión los administradores de la compañía han dado cumplimiento las 
normas, legales, estatutarias y reglamentarias, según lo establecióo en los estatutos 

sociales de ella, he inclusive se ha dado cumplimiento a tadas las resoluciones de la Junta 
GeneraFde Accionistas 

12. El contiol interno de la compañía es adecuado, adicionalmente es de restar que los 
procedimientos de las distintas áreas de la empresa están computarizadas. 

1..- Las iras presentados en los Estados Eimancieros, son iguales a la del bro Mayor y 
Libros Auxllares de Contabilidad, las mismas que se encuentran registradas de 

«contormidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

14: He dado cumplmiento a las disposiciones del Art 321 de la ley de Compañías, 
princigalmente en la revisión de los Estados Financieros mensuales, Control Interno y 
bros de Contatiidas. 

1.5. La compañía presenta sus Estados Financieras al cierre del Ejercicio económico 2019 
bajo ls Normas Ecuatorianas de Contabiidad (NEC) 

No se presentó situaciones fuera de lo común durante el ejercicio que nubleran hecho 
Necesario convocatorias especiales de la Junta General Extraordinaria de Accionistas. 
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